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Memoria descriptiva de un Modelo de U tilidad  en exclusiva 

para España, que por "MARCO PERFECCIONADO, PARA PUERTAS Y/0 PANELES EN GENERAL" 

se so lic ita  por veinte años a favor de ZULKA, S.A. de acuerdo con la s  leyes -  

vigentes sobre Propiedad Industria l, pudiéndose de acuerdo con lo s  Convenios -  

Internacionales sobre la  materia extender esta so lic itud  a otros países re iv in  

dicando la  misma prioridad.

La presente invención trata de un marco perfeccionado pa­

ra puertas y/o paneles en general, y más:particularmente para puertas o pane—  

les  de m obiliario empleado especialmente en cocina y/o baño.

En este tipo de muebles son conocidos en la  actualidad a l  

gunas soluciones que mejoran la  estética y/o funcionalidad de las  puertas y/o 

paneles, incluyendo marcos con tirador incorporado, o mecanizaciones que comple 

tan e l acabado.

Pero en estas soluciones actuales ta les mecanizados o in ­

clusiones de madera u otro material presentan dos lim itaciones importantes, -

cuales son: * **
. *
+ * *-  Compleja mecanización y ** .*

-  Empleo de materiales de a lto  costo.

Además, las  formas o soluciones de unión entre la s  p iezas

añadidas y lá f,puertas y/o paneles portadores ofrecen un escaso niveT?.de!'.cali-
^  *  *  +* + +

dad, ya que resulta d i f í c i l  su unión sin empleo de elementos mecánicos (to m i­

l lo s  o sim ilares).

La presente invención preconiza un nuevo marco paYa puer-
* *.

tas y/o paneles de este tipo, e l cual marco es de estructura ríg ida  o*¿¡ppárígi

da y material sintético que puede mecanizarse sin d ificu ltad  y va uniáo.'én e l
*  *  +  *

canto de la  puerta y/o panel, que a l efecto puede ser liso  , de cantos.vivos -  

o postfomado.

Según una característica de la  invención, dicho marco a l  

ser de material sintético puede presentar características idénticas, similares 

o de un contraste adecuado a la s  que presentan la s  capas de acabado de la s  -
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puertas o paneles a cantear, la s  cuales capas de acabado son a s i mismo de ma 

te r ia l sintético.

Según otra característica de la  invención, dichas capas 

de acabado, a l ser de estructura sem i-rígida, se adptan perfectamente a l con­

torno de la  puerta o panel a cantear, aun cuando esté presente un acabado 

postformado.

Según otra característica de la  invención, la  unión en—  

tre e l marco preconizado y la  puerta o panel a cantear, tiene lugar por enco­

lado en caliente.

Según otra característica de la  invención, la  zona de -  

unión entre e l marco y la  puerta o panel es canteada mecánicamente, presentan 

do un cierto  b ise l común entre la  puerta o panel y e l marco.

Según otra característica de la  presente invención, la  -  

unión entre marcos contiguos presenta as í mismo un canteado.manual o mecánico 

de modo que se el iminan-cantos vivos.
* a * a

Por e llo , e l marco perfeccionado, para puertas x/b. pane­

les en general de la  invención constituye una novedad industria l, con earacte 

r ís t ic a s  propias y ventajosas respecto a las soluciones conocidas que le  hacen 

merecedor del p riv ileg io  de explotación exclusiva, a tenor de las  Leyes vigen 

tes sobre Propiedad Industrial que se invocan:
-* *:-  El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial*, dé 26 

de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado e l 30 de A bril de 1-930 -  

que establece los caracteres de patentabilidad de la s  invenciones de tiptf.in ­

du stria l que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido,^aáAitien
*  *  *  *

do como patentables la s  nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesas, de
+ * +

*  *  +  *

fabricación etc ., pudiendo ser también materia de patente todo perfección^—
* * *

miento que tenga por objeto modificar la s  condiciones esenciales de un'prbtedi 

miento a l  objeto de obtener algunas ventajas sobre lo  ya conocido. IRi base a 

este c rite rio  serán patentables también los  aparatos, instrumentos, procedí—  

mientos o sucesión de operaciones mecánicas o químicas que tota l o parcialmen 

te no sean conocidas en su naturaleza o en su aplicación en España n i e l ex—



tran jero , y siempre que vayan encaminadas a obtener un resultado o producto in  

d u stria l, siendo esta enumeración mencionada puramente enunciativa y no lim ita  

tiva (Art. 46)3 haciéndose extensiva incluso a los descubrimientos de tipo -  

c ien tif ico (A rt . 47) .

-  e l decreto de 16 de Diciembre de 1-947 que, recogiendo 

la  orden del 18 de Noviembre de 1-935, confirma e l c r ite r io  lega l de que tam­

bién serán patentables lo s  instrumentos, aparatos, herramientas, dispositivos  

y objetos o partes de lo s  mismos en lo s  que la  forma sea re iv ind icable , tanto 

en su aspecto externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una 

u tilid ad , esto es, que se aporte a la  función a que son destinados un beneficio  

o efecto nuevo, una economía de tiempo, energía, mano de obra o un mejoramiento 

en la s  condiciones higiénicas o p sico fis io lóg icas del trabajo es dec ir, que en 

defin itiva  constituyan'una mejora sustancial sobre lo  anteriormente conocido.

Para comprender mejor e l objeto de la  presente invención 

se representa en los planos una forma preferente de realización práctica, sus- 

tancial de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento. * *..*

La figura 1 representa una sección esquemáticatdél'marco 

de la  presente invención, acoplado a l  canto de una puerta o planel. En esta sec­

ción se observa perfectamente e l canteado (21) existente en la  zona de unión en­

tre ambos, y.

La figura 2 representa una v ista  parcial esquenfática en 

perspectiva del marco preconizado, en la  confluencia de dos piezas (2a-2b) can- 

teadoras de una puerta o panel (1 ).

La figura 3 representa una sección esquemática ^eíhbjante
* * * *

a la  figu ra  1 pero con e l marco (2) acoplado a una puerta o panel (1 ) . de.estruc­

tura posíormada. * *# *
La presente invención trata de un narco perfeccionado para 

puertas y/o paneles en general, y más particularmente para puertas y/o paneles 

de lo s  empleados en la  fabricación de muebles de cocina o baño.

Dicho marco se estructura en almenes una pieza (2 ) de es­

tructura ríg ida o semirígida y material sintético que va a dosado a la  puerta o 

panel (1 ) a cantear-
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La unión se efectúa, preferentemente, por encolado en 

caliente quedando el p e r fi l  marco (2 ) planchado-firmemente adosado a l  mate­

r ia l  del marco o puerta (1 ) correspondiente.

Con esta estructura del marco (1 ,2 ) pueden lograrse una 

diferente tonalidad muy concreta en e l miaño, a l constituirse por material s i -  

tético. En consecuencia, e l marco (2 ) puede presentar características idénti­

cas o muy similares a la s  de las capas de acabado que presentan la s  puertas o 

paneles (1) a cantear. Asi mismo, puede lograrse un adecuado contraste entre 

las  capas de acabado de estas puertas-opaneles (1) a cantear y e l correspondien­

te marco.

Una vez solidarizados entre si e l marco (2) y la  puerta 

o panel (1) se practica, un canteado (21) en toda su longitud, originando un v i -  

sel. Este cateado es practicado mecánicamente, empleando la  maquinaria propi­

cia.

En la  unión angular de dos zonas del marco, dicho marco

(2) se constituye en dos piezas (2a 2b) que ocupan cada una la  corre*sponIliente. * *
cara la te ra l. La unión entre estas dos piezas (2a 2b) se efectúa de ftujhá.igual 

que la  unión entre puerta o panel (1) y marco (2) pero, posterioimente, se prac­

tica una operación de acabado en esta zona angular, siendo dicha operación manual 

o mecánica, pero con el objeto de eliminar ángulos vivos.
* ** *

En perfecto acuerdo con la  invención, y en unalrbaíiBación

particular de la  misma, el marco (2) puede aplicarse también con igual éxito a

aquellas puertas o paneles (1) que presenten acabado postformado. Para e llo  se

aprovechan las características de semirigidez del marco (2) haciendo jque*.este
. . .

adapte su contorno in terior a l contorno poáformado de la  puerta o panel (1 );

una operación de tantear origina también sendos b ise les (21) en las  zORáá de
* ** *

unión entre marco (2 ) y puerta o panel (1 ). ! * + .*

Descrito suficientemente e l objeto a que se re fie re  la  

presente memoria, es necesario destacar que su conjunto y/o partes integran­

tes pueden variar, es decir, que pueden su frir cambios de forma, materia y d is­

posición, sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en los principios 

fundamentales de la  idea, que son, básicamente, lo s  que se han re ile jado en la  

presente memoria.

Eh efecto, e l Art. 4° del vigente Estatuto de la  Propie­

dad Industrial establece en su apartado tercero, que no serán patentables "los



cambios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", 

fijando as i e l c rite rio  del leg is lador en e l sentido de que,una vez patentada 

una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industria lizable , nadie 

podrá apoyarse en e lla  para presentarla como nueva y propia por e l  simple hecho 

de haber introducido ligeras modificaciones.

Este c riterio  en cuanto a l alcance de la  protección del 

objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado por numerosas sentencias del 

Tribunal Supremo, entre las  que cabe c itar, por su claridad de exposición las  

siguientes:

-  La de 16-10-54 que declara, que no bastan pequeñas d ife­

rencias d ifíc ile s  de advertir, pues no es solo la  identidad ni la  igualdad más 

o menos relativa, la  que prohíbe la  Ley,sino la  mera semejanza o parecido entre

registro ¡js*

-  La de 23-1-59 que declara que no es suficiente para con­

ceder un registro que los detalles de realización y montaje de lo s  diversos ele­

mentos componentes sean distintos, si no que es imprescindible, que rfbcesa-
.  * *

ria  condición de novedad consista, precisamente, en e l efecto o benefitio que
. .  *

con e l invento se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrip­

ción dado que cualquier persona perita en la  materia puede comprender*perfecta­

mente la  idea que se desea patentar, así como las  ventajas que de suli^a^iza- 

ción industrial han de derivarse.

Establecido e l concepto expresado en cuanto a la  ampli­

tud que debe darse a la  protección solicitada, se redacta a continuación.la 

nota de reivindicaciones, de acuerdo con lo  establecido en e l último párrafo

del Art. 100 Apdo. 3- del vigente Estatuto sobre Propiedad Industria l;*sin te-* * ̂
tizando así las novedades que se desean reivindicar. * *..*

Por todo e llo , y para evitar posibles imitaciones, se pre­

senta esta solicitud pidiendo la  explotación exclusiva de la  idea descrita, de 

acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se con­

cretan en las  siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Marco perfeccionado, para puertas y/o paneles en ge­

neral, caracterizado porque se constituye en un cuerpo monopieza, de estructu­

ra rígida o semirigida y material sintético de características idénticas o si­

milares a las capas de acabado que presentan la s  puertas o paneles a cantear, 

yendo unido a e llo s  por soluciones mecánicas o químicas, y preferentemente por 

encolado en caliente.

2. -  Marco perfeccionado, para puertas y/o paneles en ge­

neral, según reivindicación primera, caracterizado porque presenta todas sus 

aristas longitudinales de su unión a la  puerta o panel canteadas mecánicamente

y con mi cierto b ise l común con la  puerta o panel de modo que se ofrece una per­

fecta continuidad a. la. unión.
,,.:n 3 .- Marco perfeccionado,para puertas y/o paneles en ge­

neral, según reivindicaciones uno y dos, caracterizado porque presenta todas 

sus aristas transversales de su unión entre marcos contiguos canteadas manual 

o mecánicamente, de modo que se eliminar ángulos vivos. -** t

4.  -  Marco perfeccionado, para puertas y/o panel^ 'pn  ge-
* w * *

neral, según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la  puerta o pa­

nel, que constituye el soporte del marco presenta acabado posformado, yendo e l 

marco unido en toda o la  mayor parte de esta zona posfoimada y adaptándose per- 

fectamente a e lla  merced a sus características de semirigidez. ! *..*

5. -  MARCO PERFECCIONADO, PARA PUERTAS Y/O PANELES EN GE­

NERAL.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria de.^iete  

hojas y sus planos anexos. ***

Madrid? 3

El Agente O f ic ia l^ , ,
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